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Grupo Autorizaciones y Licencias para Importación y Exportación

DIRECCIÓN DE OPERACIONES SANITARIAS

Bogotá D.C., 29 de septiembre de 2022

AGOTAMIENTO DE EXISTENCIAS DE VITALES NO 

DISPONIBLES IMPORTADOS EN EL MARCO DE LA 

FINALIZACIÓN DE LA EMERGENCIA SANITARIA POR 

COVID-19



ORGANIGRAMA Invima

Compuesta por :

 GTPME
 GIVC-GTT
 PAPF
 VUCE
 GGA



TRAMITES DE IMPORTACIÓN

1. Autorizaciones para importación:
 Medicamentos vitales no disponibles
 Medicamentos para estudios de estabilidad
 Muestras sin valor comercial
 Componentes anatómicos
 PAI (Plan Ampliado de Inmunización)
 Donaciones Internacionales con fines sociales y humanitarios
 Soberana Orden de Malta para la Asistencia Humanitaria
 Partes y/o Repuestos condiciones especiales
 Temporal a corto o largo plazo (Equipo Biomédico -

Demostración)
 Dispositivos Médicos Vitales No Disponibles

2. Vistos buenos de importación que se traducen en 
solicitudes de:

 Licencias de Importación
 Registros de Importación

 Modificaciones de Importación
 Cancelaciones de Importación

 Vitales no disponibles (para afrontar la pandemia por la 
COVID-19)

DIRECCION DE OPERACIONES SANITARIAS

Grupo de Autorizaciones y Licencias para la Importación y Exportación

Productos 

competencia 

del Invima (Art. 

245 Ley 100/93, 

Dec. 2078/12)



AUTORIZACIÓN DE IMPORTACIÓN (Productos No cuentan con RS)

Radicación en Oficina Atención al Ciudadano

https://app.invima.gov.co/oficina_virtual/

ALIMENTOS

Muestras Sin Valor Comercial;  Donaciones Internacionales

Orden de Malta

BEBIDAS ALCOHÓLICAS

Muestras Sin Valor Comercial

MEDICAMENTOS

Vitales No Disponible; Donaciones; Orden Malta

PAI (Plan Ampliado Inmunización); Estudios de Estabilidad

DISPOSITIVOS MÉDICOS

PAI (Plan Ampliado Inmunización); Parte y Repuestos (TRAZA); 
Temporal a Corto o Largo Plazo (Demostración); Dispositivos 

Medicos Vitales No Disponibles, Orden de Malta  

COSMÉTICOS (Incluye Aseo y Plaguicidas)

Muestras Sin Valor Comercial;  Donaciones Internacionales

Orden de Malta

Validación de información radicada en 
OAC 

(Requerimiento pago o radicación 
confusa)

https://app.invima.gov.co/oficina_virtual/


REQUISITOS GENERALES PARA REALIZAR LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN
AUTORIZACIONES DE IMPORTACIÓN 

Requisitos:

• Solicitud escrita dirigida a la Dirección de Operaciones Sanitarias del Invima, radicada a través de la oficina virtual del Invima en el enlace

https://app.invima.gov.co/oficina_virtual/

• Luego debe seleccionar: Enviar nueva solicitud

• Seleccionar la ventana denominada “Autorización de Importación - Donaciones Internacionales - Vital No Disponible”

• En esta ventana el usuario debe allegar la información correspondiente requerida para cada uno de los tramites de autorización de importación

que desea realizar. Ejemplo:

Autorización de importación de MSVC de Alimentos (Resolución 3772/2013, Resolución 2013034419/2013, Resolución 2018014623 de 2018)

 Nombre o razón social del solicitante

 Nombre del producto

 Descripción del producto

 Uso especifico acorde con la norma

 Cantidades

 No. Lote correspondiente

 Sitio de ingreso al país

 Nombre o razón social del fabricante

 Objeto del estudio, metodología, lugar y fecha en las que se realizará
 Comprobante de pago tarifa establecida

https://app.invima.gov.co/oficina_virtual/


DILIGENCIAMIENTO DE SOLICITUD DE VISTO BUENO DE IMPORTACIÓN 
“VUCE”

Producto

Fabricante

País Origen

Uso especifico

RS, PS, NS

Modelo, Referencia, 
Serie, Lotes, Marca

Presentación Comercial

Alimentos

Bebidas 
Alcohólicas

Medicamentos
Dispositivos Médicos 

(Equipo médicos y 
Reactivos

Cosméticos, Aseo 
y Plaguicidas

GUÍA DE IMPORTACIÓN ANTE LA VENTANILLA ÚNICA DE 
COMERCIO EXTERIOR (VUCE 2.0) 
https://www.invima.gov.co/documents/20143/349821/Gui%CC%8
1a+de+diligenciamiento+de+intenciones+de+importacio%CC%81n+
ante+la+VUCE+-+Abril+2021.pdf/779ba6bd-bc5b-f65f-cf0f-
4e2370c03e8a?t=16198057529425

Acceso a VUCE 2.0
https://vuceimpo.vuce.gov.co/TMS.Solution.VUCEIMPO/(SwgUB8M
7)/PB/es/Home/Inicio

https://www.invima.gov.co/documents/20143/349821/Gui%CC%81a+de+diligenciamiento+de+intenciones+de+importacio%CC%81n+ante+la+VUCE+-+Abril+2021.pdf/779ba6bd-bc5b-f65f-cf0f-4e2370c03e8a?t=16198057529425
https://vuceimpo.vuce.gov.co/TMS.Solution.VUCEIMPO/(SwgUB8M7)/PB/es/Home/Inicio


Tramitar, estudiar y emitir concepto sanitario sobre las licencias. Decreto 2078 de 2012.

Circular 04 de 2022 – Anexo 13 - Subpartidas que amparan productos sujetos a Visto Bueno por el Invima.

Decreto 925 de 2013. “Por el cual se establecen disposiciones relacionadas con las solicitudes de registro y licencia de importación”.

Decreto 2106 de 2019 Articulo 139 “Términos para resolver las solicitudes de importación...”

VISTO BUENO 
DE 

IMPORTACIÓN 
“VUCE”



SOLICITUD  DE IMPORTACIÓN VUCE



SOLICITUD  DE IMPORTACIÓN VUCE



VISTO BUENO DE IMPORTACIÓN VUCE



REQUISITOS PARA PRODUCTOS TERMINADOS
Dispositivos Médicos

 Nombre del producto 

 Referencia/Modelo/Familia (según el caso). 

 Uso

 Composición (si aplica) 

 Nombre del fabricante 

 País de origen 

 Vida útil (si aplica) 

 Presentaciones comerciales 

 Mes y año de fabricación 

 Marca (si aplica) 

 Estado nuevo.

 Pago Código 4002-5

 Certificado de Venta Libre (CVL)

 Certificado de calidad y/o certificado de análisis

 Destino del producto a importar

Equipos Biomédicos

 Nombre del producto 

 Referencia/Modelo/Familia (según el caso). 

 Uso

 Nombre del fabricante 

 País de origen 

 Vida útil (si aplica) 

 Mes y año de fabricación 

 Marca (si aplica) 

 Estado nuevo 

 Número de serie. 

 Documento expedido por el fabricante en donde conste 

que el equipo no ha sido usado y que no tiene más de 

cinco (5) años contados desde la fecha de su 

fabricación.

 Certificado de conformidad

USADO O REPOTENCIADO



PARA REPORTAR EL AGOTAMIENTO 
Para comunicar al Invima el agotamiento de existencias de los productos que fueron declarados como 

vitales no disponibles y que a la fecha tengan en sus inventarios, para lo cual deberá tener en cuenta lo 

siguiente: 

Ingresar al link: https://app.invima.gov.co/vitales_no_disponibles/index.php?a=add donde deberá 

escoger alguna de las dos opciones resaltadas en amarillo, de acuerdo con su modalidad (fabricación 

nacional o importación): 

https://app.invima.gov.co/vitales_no_disponibles/index.php?a=add


INFORMACION A  TENER EN CUENTA:



GRACIAS !!!
www.invima.gov.co 
Carrera 10 # 64 - 28 
Bogotá, Colombia

Consultas e Información Coordinación VUCE
Dirección de Operaciones Sanitarias

Tel: (57) (7422121 Ext 7350
importacionesinvima@invima.gov.co

Realizado por: Grupo de Autorizaciones y Licencias de Importación y Exportación

mailto:importacionesinvima@invima.gov.co

